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-ü, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
JARA LEtvA ANDREA Rocto, TÉcNrco EN
ENFERMER|A EN NtvEL supERtoR, coNvENto
PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA
DE uRGENctAs DE ALTA REsoLUcroN (sARl Año
2022, CESFAM "DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDrcro (s) N. I 3 tl ó
GHTLLAN vrEJO, 3 1 otc 20?l

VISTOS:
Las facuhades conferidas en la Ley N" 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refund¡da con todos sus textos mod¡ficatorios.

CONSIDERANDO:
La necesidad de realizar las consultas médicas en el

Serv¡c¡o de Atenc¡ón Primaria de Urgencias de Alta Resolución (SAR) del CESFAM 'Dra.
Michelle Bachelet Jeria".

Convenio "Programa Servicio de Atención Primaria de
Urgencias de Alta Resolución" (SAR) del "Dra. Michelle Bachelet Jeria", firmado entre el
Servicio de Salud Ñuble y la llustre Munic¡pal¡dad de Ch¡llán Viejo. Correo electrónico de
fecha 28 de diciembre de 2021 , de Don Miguel A. Orrego Saavedra, Jefe de Unidad Control
lntegral de Procesos y Convenios APS- Dirección de Atención Primaria de la D¡recc¡ón del
Servicio de Salud Ñuble, donde ¡ndica cont¡nuidad de Convenios paa el año 2022.

Ord. C5l N' 3878102.'12.2021, del Dr. Alberto Dougnac
Labatut, subsecretario de Redes Asistenciales, med¡ante el cual se informan Programas de
Refozam¡ento de la Atención Primaria de Salud vigentes para el año 2Q22.

Contrato a Honorarios de Doña JARA LEIVA ANDREA
ROCIO, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, suscrito con fecha 31 de diciembre de
2021.

Decreto Alcaldicio N" 3731/29.06.2021 , el cual modifica
Decreto Alcaldicio N' 755/05 .02.2021 , que establece subrogancias automát¡cas para
func¡onarios que ¡ndica.

Decrelo Alcald¡cio N' 6078/18.1 0 .2021 , el cual
establece subroganc¡as automáticas para funcionarios que ind¡ca.

DECRETO:

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con
fecha 3l de diciembre de 2021, con Doña JARA LEIVA ANDREA ROCIO, Técnico en
Enfermería de Nivel Superior, Cédula Nacional de ldent¡dad No 20.681.454-3, como sigue:

En Chillán Viejo, á 31 de diciembre de 2021, enlre la
llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No
69.266.500-7, Representada por su Alcalde, Don JORGE OEL POZO PASTENE,
divorc¡ado, Cédula Nacional de ldentidad No 13.842,502-9, ambos domiciliados en la
comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Doña JARA
LEIVA ANDREA ROCIO, de profesión Técnico en Enfermería de Nivel Superior, de
nacionalidad chilena, Cédula Nac¡onal de ldentidad No 20.681.454-3, estado civil soltera, de
nacionalidad Chilena, domiciliada en Villa don Martín calle Llanuera Pje. 3 N" 299, comuna
de Chillán, han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas
que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la neces¡dad de contratar los
servic¡os de Doña JARA LEIVA ANOREA ROCIO, para apoyar las consultas médicas y de
enfermería necesarias para dar cumplimiento al Convenio Servicio de Atención Primaria de
Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".
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l/nni,.ipalidad de Chitliío llejo

SEGüi|DO: Por io señaiacjo en ei punto anierior ia iiustre Municipaiicjad rie Chiiián Viejo
viene a contratar los servicios de Doña JARA LEIVA ANDREA ROCIO, para integrar el
Eouioo de Técnicos en Enfermeria de N¡vel Superior (TENS). que real¡zará las atenciones
en las dependencias del Servicio de Atención Primaria de Urgencias de Alta Resolución
(SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeda", ,rbicado en ca!!e Avda. Reino de Chile No 1211, de la
comuna de Chillán Viejo; debiendo ejecutar las siguientes tareas:

Realizar apoyo en las consultas médicas y de enfermería necesanas para el
funcionam¡ento del convenio.
PA.rictr.r la in .¡¡n'¡at láa ¡r ra ¡¡rrracn¡rnd. Fñ ál §iclarvra /l^iyrñ rl.á^i.rñál Pavan rt

eniregar ios iníormes ciiarios respeciivos.
Realizar apoyo en la Un¡dad de Farmacia y en otras Unidades del SAR.
Reaiizar apoyo en ettraslado de usuarios (as) en la ambulancia del Servicio.
Otros solicitados por la Enfermera Coordinadora y/o por la D¡rectora del
Establecim¡ento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Doña JARA LEIVA ANDREA ROCIO, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, en sistema de turnos distribuidos de lunes a domingos, no exced¡endo la cantidad
de 16 horas d¡arias, de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecim¡ento y/o
Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus responsab¡lidades para tales
efecfos. El Equ¡po de TENS SAR, en su conjunto, no podrán exceder la cantidad total de
,'¡ A?R h.rrác .lr r.áñta 12 .lr r ñ .lal ñra.añfa ..rn+rel.r

TERCERO: De los honorar¡os. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamenlo de Salud Municipal, pagará a Don JARA LEIVA ANDREA ROCIO, una vez
prestado el servicio, el valor por hora de S4.600.- (cuatro mil se¡scientos pesos) impuesto
inclu¡do, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas trabajadas, contra
h^lA+a /A h^ñ^E;^c ald+rA^6- r, 

^ra!,;- 
¡antil:ca¡iáa 6ñ¡ri.l, 

^.rr -al ErrÍÉ..rÁar^ ñaa¡¡{iaa¡t¡r¡

cie¡ SÁR, con ei V= B- cie ia Directora ciei Centro cie Saiuci Famiiiar Dra. Micheiie Bacheiet
Jeria o quienes asuman sus responsab¡lidades para tales efeclos.
Este inlorme deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de servicios. De
llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes siguiente. Se deberá adjuntar
regislro de a§stenc-ra digit:.t el qr.r¿l s4rviri para determinar la prestac¡ón efect-iva de k¡s
serv¡cios. En el caso de prestar servicios en dependencias s¡n reloj control se deberá usar
libro de firmas autorizado para lales efectos. Los honorarios serán cancelados una vez
recepcionado los informes, revisados por Recursos Humanos y entregados a la Unidad de
Finanzas o quienes les asuman sus responsabilidades para tales efectos. El pago se hará
eíecrivo en e¡ rranscurso cle ios primeros quince ciías hábi¡es c¡ei mes sigu¡enle a eiectuacja
la prestación. En los casos que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inic¡a con fecha 01 de enero de 2022,
m¡entras sean necesarios sus servicios, s¡empre que no excedan del 3'1 de diciembre de
2022.

QUINTO: Doña JARA LEIVA ANDREA ROCIO, se compromete a efectuar sus labores
profesíonales de atención de Salud, según las normas eslabhcidas por el Servicio de Salud
Nuble y de acuerdo a las instrucc¡ones que le ¡mparta el Empleador.

QEYfrr. I .c ñártac ¡aiáñ ^1.r.ñáñ+6 ae+áhta,..i.l^ .l.,t t¿'t al ^-tÁ..ra. 
.la éca^^;^t - t-Eqv rs, lvv Yvjst ! vrg¡e¡!fY¡f

presente ciáusuia, que ei contrato a honorarios se suscribe en virtuci cie ias iacuitacies que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de Ia Ley 18.883, por lo que Doña JARA
LEIVA ANDREA ROCIO, Técnico en Enfermeía de Nivel Superior, no tendrá la calidad de
Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del mun¡cipio cualquier
accidente, hecho fortu¡to u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si
esrará afeqo a ia probiciaci acim¡nrsrratrva esubiecioa en ei An. 52, cie ia Ley No t8.575,
Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado. Además, se
deja establec¡do, que cualquier costo asoc¡ado a traslados relacionados con la prestación
del servicio será de su exclusiva responsabilidad.
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SEPTtf{rie Cuaiquier acciciente o ciaño a terceros originados por ei ciesanoiio cie ias
tareas de este crntrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña JARA
LEIVA ANDREA ROCIO,

QCT,a-VQ: Se de;a consrrncia que e! prest:dor de Servlcios declara esrar en pleññ
conocimiento de la Ley N" 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡lidades e lncompaübilidades Administrativas. El
prestador de Servic¡os, a través de declaración jurada señaló no estar afeclo a ninguna de
les inh¿biliCades establecidas en.el a(ículo 54 Ce la Ley N" 18.575, Orgánica Canstitu"icnal
cje Bases Generaies cje ia Ácirninistración ciei Estacjo, que pasan a expresarse.

Tener ügente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Viejo.
Tener iitigios pendienles con ia i. Munic¡paiidad (ie úhifián V¡ejo, a menos que se
refieren al ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanquinidad y segundo de afinidad inclus¡ve.
lgual prohibición regirá respeclo de los directores, adm¡nistradores, representantes y
soc¡os titulares del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad- cuando ésla lenga contralos o cauciones vigenles ascendenles a
¡^-^¡^á¡^- ..^L¡^¡^^ a;L..4^;^^ 

-^*..^¡^- ^ -Á- ^ ll¡^i^- ^^-¡;^^,té ^^^ ^¡v f .rq§, v ¡f¡qrR r f,er ¡vrE rE
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afin¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios direclivos de la l. Municipal¡dad de Ch¡llán V¡ejo, hasta el n¡vel de jefe de
Dspaáañ'?e#.c a su equivalette, inclusi'+e.
Estar condenado 1a¡ por cnmen o simpie oeino.

DECltlO: De las Prohibiciones. Queda estric{amente prohibido que la Prestadora de
Servicios utilice su oficio o los b¡enes as¡gnados a su cargo en actividades politico partid¡stas
o en cualesquiera otras ajena a los flnes para los cuales fue contratado tal como lo señala el
Art. 5 de la Lev 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a
la Municipalidad. bastará oue cualquiera de las Dartes comunioue a la otra su decisión. sin
^. r- ávi-.- ar ¡a,á^¡r^ ¡á ^^L.^ ¡á iá¡áÉ^¡-a¿.iÁá ^¡^..^^yuc L^,-(q E, tr ¡vri. r I' r.qervr I cnJur rq.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término ant¡c¡pado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momenlo y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporc¡onalmenle por los
servicios efeclivamente realizados.

DECiññO SEGUiüDO: Fara tocios ios eÍecús iegaies derivacios clei presente Contraio a
honorarios, este se regirá por las normas del codigo c¡v¡|, fUando su domicilio en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tr¡bunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios,
se I'¡rma en oos ejempiares iguaimente auténticos, quedanc¡o esros en pooer oe ia iiustre
Municipalidad de Chillán Viejo.
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2.- Ei correcto cumpiimiento dei presente contrato e§ará
a cargo de la Directora del CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria y de la Srta. Oriana Mora
Conireras D¡rectora (R) del Deoartamento de Salud Munic¡Dal. o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

real¡zado debe cargarse a la cuenta No
215-21.03.002 denominada " A GRADO" dEI del
Departamento de Salud de de Chillán Viejo
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En Chillán Vieio. a 31 de diciembre de 202'1. entre la
llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán V¡ejo, Persona iurídica de Derecho Público. Rut. No
eo r^a <^^ 7 oa^Eaa^a-¡- ^^. -.,   t^-t¡^ t'\^^ tarE 

^E 
FrEt rrtzrt o^ cTErtE

, . \etlfv&,,.wq Pú w ñf@e

divorciado, Cédula Nacional de ldentidad No 13.842.502-9, ambos dom¡c¡liados en la
csnuna de Chiltán Vieio, catle Serrano M 300, en adelante la Municípatidad y, Doña JARA
LEIVA ANDREA ROCIO, de profesión Técnico en Enfermeria de Nivel Superior, de
nacionalidad chilena, Cédula Nacional de ldentidad No 20.681.454-3, estado civ¡l soltera, de
nacionaiiciad Chiiena, domicai¡acia en Viiia cion Martín caiie Lianuera Pje. 3 N'299, comuna
de Chillán, han convenido el s¡guiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas
que a continuación se indican.

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña JARA LEIVA ANDREA ROCIO, para apoyar las consultas médicas y de
enfermería necesarias gara dar cumplimiento al Convenio Servicio de Alención Primaria de
Urgencias de Alta Resolución (SAR) 'Dra. Michelle Bachelet Jeria".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña JARA LEIVA ANDREA ROCIO, para ¡ntegrar el
Eqüpo de Técnicos en Enfermería de Nrvel Superior {TENS), que realzaÉ)as arenoones

r^ 
^ 

E^ ó^^^r..^:¡-C¡l r¿¡§ ucyÉ¡ l\,¡g¡ l\rÉfü ugl \rgl vn¿ru r¡g ñtgr f\,!\.¡l I Flllll¿¡lTA \¡É (,rvgll\,lÉ¡J t¡¡t ñltA f\g§'.tuul(Jll
(SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria", ubicado en calle Avda. Reino de Chile No 1211, de la
cúmuna de Chíllán Viejo; debiendo ejecütar las siguientes tareas:

Realizar apoyo en las consuhas médicas y de enfermería necesarias para el
furrcisrrarr;dro dei ctmver¡io.
Registrar la información que corresponda en el Sistema Computacional Rayen y
entregar los informes diarios respeclivos.
Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia y en otras Unidades del SAR.
Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulanc¡a del Serv¡c¡o.
Otros solicitados por la Enfermera Coord¡nadora y/o por la Directora del
Estáblecim¡ento o ouienes esurn¿¡n sus resoonsábilidades para tales efectos

Doña JARA LEIVA ANDREA ROCIO, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, en sistema de turnos distribuidos de lunes a domingos, no excediendo la cantidad
de 16 horas diarias, de acuerdo a la coord¡nac¡ón de la Directora del Establec¡miento y/o
Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus responsabilidades para tales
eÉgdr.os. El Equipc de T, ENS SAR, €n su cc,4iun!o, nc poCrá¡n ex{€der l" ca #Csd total Ce

23.8r8 horas cjurante ia ciuración ciei presente conirato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tates servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don JARA LEIVA ANDREA ROCIO, una vez
prestado el servicio, el valor por hora de S4.600.- (cuatro mil seiscientos pesos) impuesto
inciuioo. ios que se pagarán mensuaimenle, cie acueroo a ias horas trabajaoas, contra
boleta de honorarios electrónica y previa cert¡ficac¡ón emitida por el Enfermero Coordinador
del SAR, con el Vo Bo de la Direclora del Centro de Salud Familiar Dra. M¡chelle Bachelet
Jeria o qu¡enes asuman sus responsabilidades para tales efectos.
Este ¡nforme deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Depto. de Salud, a
más tardar el tercer día hábil del mes si-ouiente a la efectuada la orestación de servicios. De

- ar^ J-L^..1trsvar tvvrr urra rgv é PvJrcrnrr! 9¡ pqvr\r §s r§cm¿a¡r a <¡r ffr'6§ §fvursrrrg. 9É !¡rr¡Jg¡ a c¡\¡Jurrrat

registro de asistencia d¡g¡tal el cual servirá para determinar la prestación efectiva de los
servic¡os. En el caso de prestar servicios en dependencias s¡n reloj control se deberá usar
libro de firmas autorizado para tales efec{os. Los honorarios serán cancelados una vez
recepcionado los ¡nformes, revisados por Recursos Humanos y entregados a la Unidad de
Flnanzas o qtriene=s les asuman 5rrs re^5pqn52hiliclades para lales efedos tr! pago se hará

efectivo en el transcurso de los primeros qu¡nce días hábiles del mes sigu¡ente a efectuada
la prestacón. En los casos que corresponda, estos honorarios serán cancelados, utla vez
que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CúiúTRATú A I{Oü'¡ORÁRiOS

ENC_TRASPARENCIA
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CijARTO: Ei presente contraio a honoÍarios se ¡n¡c¡a con Íecha 0Í cie enero ae 2022,
ifrierrtÍáS Seárr fiÉúesáiúS SüS SÉrviúiúS, Sigmpie qije fú e^üeüAr-r úe¡ J i üe üi\:ier-rrü-e üe
2022.

QUINTO: Doña JARA LEIVA ANDREA ROCIO, se compromete a efectuar sus labores
profesionales de atenc¡ón de Salud, según las normas establecidas por el Servicio de Salud
Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le ¡mparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácler de esencial a la
irraéáñlÁ ¡lÁ¡¡c¡¡la .t'¡á al ^7rñlrát^ a h¿rn^raÁnc aa a"c^rihá añ rri.r".¡ .la lác fáFrrlla.lac ^¡ta
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña JARA
LEIVA ANDREA ROCIO, Técnico en Enfermería de Núel Superior, no tendrá h calidad de
Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsab¡lidad del mun¡c¡p¡o cualquier
accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si
áct^r- o§6.4r\ ^ l- ^t.\l\iA^A á/t/ñiñict'.arit,a asrahla¡i¡la -Añ Ál A.t 49 ¡la la la¡, No le E7E

Orgánica Constitucionai de Bases Generaies cje ia Aciministración ciei Esiacio. Aciemás, se
deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relac¡onados con la prestación
del servicio será de su exc¡us¡va responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier acc¡dente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las
iareas de este contrato a honorarios será de exciusiva responsaó¡iidad cie Doña JARA
LE¡VA ANDREA ROCIO.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obl¡gac¡ones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las !$habi!¡dedes e lr'-compaübilidades .a.drnlnbgarivas. E!
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de
las inhabilidades e§aUecidas en el artícul¡ 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

r.9¡1s¡ ¡.igente o g.¡scribir, por si.c por tercercs, .cgnt!'atog c cauciones escs,'+Cepl€g a
cioscientas uniciacies tributarias mensuaies o más, con ia ¡¡/iunicipai¡ciaci de Chiiián
V¡ejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejerc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición reg¡rá resDec{o de los d¡reclores. admin¡stradores. representantes v
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
sociedad. cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Admin¡strac¡ón a cuyo ingreso se postule.
Tene¡ cAtdad de cónyuge, hjjos. adopfados o pa-rienfes hasta el ,ercet gtado de
t ur r§cfirgu rru€fl¡ y §Yvul nJL, u\' arfl t¡\Jaru ll nJrv§rys ¡ssPt\.(\J (¡t fcf§ dutl'r¡rucrut§ Jr ul, r\,rÜ

funcionarios direc{ivos de la l. Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, hasta el nivel de jefe de
Departamento o su equivalente, inc,lusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

OECtfdlO: De las Frcñibiciones. Queria estrictamente prohibirio que ia Pre$adora rle
Servicios utilice su of¡c¡o o los bienes asignados a su cargo en act¡v¡dades político partidistas
o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue conlratado tal como lo señala el
Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEC![¡!O PF-I[!FRO: trn eco que !a Munlc¡palldad desee p!'escrl'ld¡r de los seruici,os de!
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a
la Municipalidad, ba-stará que cualquiera de hs partes comun§ue a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.



La Municipaiiciad se reserva ei derecho de dar iérmino anticipacio ai presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si asi lo
estimare mnveniente oara los ¡ntereses munic¡pales. oagándose prooorcionalmente oor los
servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efeclos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civit, fijando su domicilio en [a comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIilO TERCERO: Para €srst¿ncia.de lo estir».t.bdo en .e! .pr-i:sa.lte C.oplráo a ho.n-araños,
se firma en cios ejempiares iguaimenie auténücos, querlancio estos en pocier <ie ia iiustre
Munic¡palidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para con

ffi

§, [I iffi3i.'.5s..J**ffi'

Á,,M-
J

JARA LEIVA ANDREA ROCIO
RUT lito 20.681.4-54-3

ALC

TOS FUENTES
lo uuNrclPAL (s)

NISTRO OE FE

P NE

JDP o/RBF/o+/

ncia fi

RGE

AEL
EC

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


